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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, informándole que correspondió por reparto la 

presente demanda, bajo el radicado 2023-00519. 

 

En la fecha, 11 DE AGOSTO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

  SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS – 

 

Manizales -Caldas-, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO  

DEMANDANTE : INMOBILIARIA BORNEO S.A.S. NIT. 800.006.643.5 

DEMANDADOS : LUIS FERNÁNDO AGUIRRE HERRERA C.C. Nro. 9.975.056 

    LIBIA CARDONA GALVEZ C.C. Nro. 25.231.572  

RADICADO  : 170014003010-2023-00519-00 

 

Ha correspondido por reparto el proceso anteriormente referenciado, el cual, se 

encuentra a Despacho para resolver sobre la viabilidad de librar mandamiento de 

pago. 

 

Verificada la demanda junto con los anexos, se advierte que conforme las 

disposiciones procesales, el libelo introductor no satisface los requisitos legales, por lo 

tanto, se hace menester INADMITIRLA a efectos de que la parte actora la ajuste en lo 

referente a los siguientes puntos: 

 

1. Deberá allegar el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

sociedad demandante, con una expedición no mayor a treinta (30) días. 

 

2. Deberá aportar el mensaje de datos por medio del cual se confirió el poder 

especial a la apoderada judicial que suscribe la demanda, dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el art. 5 de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto, 

aportar el poder especial con presentación personal ante autoridad 

competente, tal como lo exige el art. 74 del CGP. 

 

En consecuencia, de lo anterior, será necesario inadmitir la demanda y deberá 

entonces la parte actora subsanar tales irregularidades, para lo cual se le concede el 

término de cinco (5) días, so pena de ser rechazada la misma, de conformidad con el 

Art. 90 del CGP.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS,  
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SIGC 

R E S U E L V E: 
  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda del proceso EJECUTIVO, promovido por la 

INMOBILIARIA BORNEO S.A.S., con NIT.  800.006.643-5, en contra de LUIS FERNANDO 

AGUIRRE HERRERA, con cédula Nro. 9.975.056, y LIBIA CARDONA GALVEZ, con cédula 

Nro. 25.231.572, por lo dicho en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de CINCO (5) DÍAS para 

subsanarla, so pena de ser rechazada de conformidad con el art. 90 del CGP. 

 

TERCERO: ADVERTIR a todos los sujetos procesales que, los memoriales deberán ser 

remitidos a través de la aplicación establecida para ello por el Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de Manizales, por medio del enlace o 

ventanilla virtual http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/; cualquier memorial o 

solicitud que no sea direccionada por dicho medio, no se le imprimirá ningún trámite. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 131 el 14 de agosto de 2023 

Secretaría 
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